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PODER LEGISLATIVO. 

ACTAS 
DE LAS SESlO~I!:S DEL CON'GRltSO :!{ ACION A. L. 

Sesión del día siete de Diciembre de mil 
ocbocientoa noventa y uno. 

:rresidió el Señot Diputado Benda~. A
sistieron los. Señores Representantes Alvara
do (Don Franeis00), Alvarado H">on Miguel 
Antonio), Bográn, Bu&tamaou-; Cabrera, Cór
dova, CorJ1l}ct~, Espino, Ferrera, Flores, For
tín, Fune8, ·Gatiérrez, López, Maddd, Maiute 
Brito, ME>jía, Paz, Pineda, Qairós, Reye~ So
to, Tábora, Trt>jo y Vá.squez; y ~>e e::rcúsaron, 
legalmente-, Castillo, Carrasco, Mili~>, Planas 

,y Velá.~aez. 
L---Por eofermehd de los St-ñ·>~ Secreta

rios (,'astillo y .Milla. ocnparon !lOS aFieotos 
los Viceseu~ Vásquez ·y Soto. 

.IL-T..eida el aeta de la sesión anterior, y 
pnéata á dis~nsi6n, fu~ :~~prob'lt!:t. 

TEGUCIGALPA, ENERO _27 DE 1892. Nl!MERO S3S. 

1 III.-La Secretarí~ manife11t6 que iba á f se dió por terminado el pr¡mer debate scbre 
f darse lectora á dos proyectos de ley q~ el el proyeeto en referencia. 
Poder Ejecativo ha somE-tido á la resolación VI.-Abi.,rto el segundo debate sobre el 
de la Cámara, relativos, el primero, ~1 esta- p~"oyeeto de ley qtze establece la creación ~ 
bleeimiento de un Banco Nacional, y el se- un Banco, y puesto á discusión el artículo 1.0

, 

gundo, á la emisión de billetes para la venta el Diputado Ah .. arado (Don Francisco), dijo: 
\Je tierra~~ nacio~~lef:', lo miamo qne al dicta-

1
-:Y:e pare~ qne el_ proyecto. de 1~! de qne. 

men de la Couustón. tratamos, debe &ufnr tres dehberaetoneto, p~r-
EI Dipntii.do Gatiéznz, dijo :-N o habién-1 prescribirlo asi la Constitución PoHtics, las. 

dose resaelto la cuestión que propn~e en Ja ettales deben dars~ en tres disti!ltas sesione~. 
~si6n anterior, como previa á la disensión, en por autorizarlo así la práctica general de los 
tercer debatt>; de la Memoria. de Hacienda, Congresos. 
eobre si ·debla ó no ocuparse de ella el a:ctua! El Dipntado Fuoes:-Aunqae ·no he vi>:t? 
Congreso extraordinario, pido qne, por razón nanea en las Legislaturas que en una sola se.:~ · 
de ordén se recltbe antes el voto de la úá.ma- sión se den los tres debates que el artículo 50 
ra;-y :1 Señor Presidente, por medio de la de la Carta prescribe paTa todo proyecto de 
Secretaría, manifestó que oportunamente se ley, pienso qae el proced_imiento observado 
continuaría la disensión relativa á la moción Pm" la Mesa nQ ee opone al espfritu de e~ 
á que aludía el Diputado Gnt!érrez. disposición; pues no obsta el hecho de no ha-

Leidos los proyectos de 9.ue se ha hecho ber hab~do deliberación en la primera \fZ que 
referencia, y el dictamen de !t. Oomi,si6n, SU· se paso á di>~c.asión el proyecto. 
frieron primer debate los artículos 1.0

, 2. 0 , Faeroo leidos los artículos 2. 0
, 3.0 y 4 ° del 

3. 0 , 4.0 y 5. 0 del relativo á la creac:ón de un expresado pr<>yecto, y &in observ~U:ión alguna, 
Banco Nacional, sin que métecieran diseu- se dieron por disentidos. Se puso á disensión 
sión. el artícalo 6. 0

,. Jo mi.qmo que la moeión del 
IV.--Se leyó el artícnlo L 0 del proyecto Diputado Alvarado (Don Francisco), y el Re

relativo á la_ emisi6n do billetes territoriales, presentan te Pineda se expresó en lns t~rmi
y puesto á. discusióri, el Diputado Tá.aora, nos siguientes:-L~ Comisioo nó puede aceP
dijo:-Observo·qae el artícuto qae se discute tar el artíeuló propuesto por el Diputado Al
tiende á aatorizar al Presidente de la Repú- vara-M, porqae lo eoneeptúa innecesario, ya 
bliea para que disponga de una parte de los. que la Constitución establece que el Poder 
terrenos nacionale$, y ereo que no es al Pre- Ejecutivo ha. de dar caent~ al-Congreso bie
sidente sino al Poder Ejecutivo al qne debe nalmente de todos tSOS actos administrativos. 
darse esta autorización, por lo cual, desde El Diputado 'Al varado (Don Francisco), en 
ahora, hago moción para qa.e se sustituyan apoyo de su moción, dijo:-Ei positiVo lo qae 
en el expresado .artícnlo las palabras "Presi- dice el Señor &présentant:e Pineda, porqize 
dente deJa República" por «Poder E~co.tivo." la· Constitución lo estab!~ce de una m2.nera. 

Considerada, se sometió á discasi6n ¡no?- terminante; pero como el ~unto de qae se 
mente eon el artículo, y t.enninado el primer trata es especial, y no entra en los actos ordt
de~te, sobre amb~ se ley6 el artfcalo 2. 0 , y n~rios del Ejeeativo, creo conveniente que se 
se sometió á diséu~\6n. fl:¡,hien~o terminado eRtab,ezea la obligación expresa de dar c:uen
ésta. sin que se hiciera ninguna objeción por ta _de sn resultado al Coagreso.ordinario. 
parte de los Se11ores Dipatados; !le suspen- El Diputado Fanes:-~toy de a.caerdo 
dió la sesi6n. - con la ~oción ·del Represent<u~te Al vat-a.do, 

V.-Continuada. ésta, sufrieron primer de- porque conceptúo que esta ley delega una fa
bate, sin objeción alguna, los artículos s.o, cultad especial aJQEjecutivo, ya qne la de de-
4." y a.0 ool proyecto últimamente iodieado. cretar empréstitos, corresponde privativamen
Puesto á-·discusi6n el artícul-o 6 ... , el Diputa- te al Congreso Nacional, y no está. compren
do Alvara.do (Don Francisco) hizo moción diJa en los asontos {)Minarios de que aqaél 
para qae se adicionara al proyecto, otro -artí.. debe dar cuenta. 
enlo concebido en estos t~rminos: "El Poder Preguntado á la Cámara si daba por termi
Ejecutiv<>- daTá cuenta al próximo Congreso nada la disensí6n sobre la moción dei Dipu
ordinario del aso que baya hecho de esta fa- tado Ah•arade, _contestó afirmatínment~ y 
culta~" é hizo extens!n esta moción al pro.. qaed6 así terminada la segunda deliberación 
yecto relativo á la creación .de un Banco ... - sobre el proyectQ de creaeién J.el Banco ~a
considerada la cual, fn~ _puesta á discnrión, Y· eional. 
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VII.-Se puso á disensión, en '3egnndo de
bate, el proyecto d~ ley de emisión de billetes 
territoriales; y leído el ariículo l. 0, ló mi!'; m o 
qu.e la modón 4el ~iputado Tábora, la Cá
mara di.S por terminada lll delibe-ración, sin 
que se hieiera observación al guúa. 

Leído y puesto á discusión el artículo 2. ()' 
el Diputado Fun~!'l, dijo:-Los títulos de tie
rras han sido siempfe otorgados por el Ejecq
tivo, y noto que en el artíc'llo se dejl\ e&ta 
facultad al Ministro de Hacienda, por lo 
cual hago mocióR para qne en el artículo que 
M diseute, se exprese que el Poder: Ejecutivo 
es el que d'ebe exten&r el título. -

Temada en consider!\Ción, el S.-ñor Dipu
-tado Bustamante, miembro de la Comisi{)n, 
· dijo:-Positivamente es el Poder Ejecutivo 
el qne extiende los tí tolos· de tierras. La ·Co
misión ya l!e había hecho cargo de las obje
·ciones hechas por el Representante_ Funes; 

0 pero observando que Jos Ministros no tienen 
f-tlllcioae~ eJOpecialell, sino qne obran en con
Sonancia con el Ejecutivo, entendió :)Ue para 
e:rtender lo~ .títulos era necesario un acuerdo 
dtl aquél, y que entonces era innecesario oo
ettrlo eonstar así en el artículo que se discute. 
. Habiéndose dado nueva lectura al artículo, 

~el Señor Re1>resentante F6nes, rectiftcando 
lo que antes habí~ m:mifesta.do, t"etiró su mo
ci6n, :o cual fué aceptado por la Cámara. 

Sufrieron seuundo debate los artículos 2. o, o . 
8. ()' 4. (), 5. () y 6. o, sin que se )lieiese ninguna 
objeción. 

REP1J'BLICA DE HONDURAS. 

Tomada en consideraci6n, y.-pn6-"ta á. deba
fR, el Repreientante Fnnes expuso;--Apoyo la 
mo~i6n del Representante Paz. Además de 
los argumentos que ha expuesto, el proyecto 
de que nos ocupamos se relaciona con las le
yes de 7 de Marzo de 1887 y Agraria vigen~ 
te; y la tregua. qne proporciona la moción, es 
necesaria para imponer~e de la conexión 6 en
lace que puedan tener entre sí, ya que se ~ien
de á reformarlas ó modificarlas. 

El Diputado Tá.bora:-Estoy de acuerdo 
con los razonamientos de lós Representantes 
Paz y Funes. . Es práctica corriente que las 
tie8 deliberacioneS qae la. Constitución · pres
cribe para todo proyecto de 1ey de alguna com
plicación, se den en sesiones distintas, aun-· 
que no por esto creo incorrecto el procedí
miento de la Mesa, puesto que no hay noa ley 
que lo prohiba. ·Ademáfz, desde que el Eje
cutivo inició Jos proyectOs de ley que se están 
discutiendo, pasaron á comisión siu que· los 
demás Señores Diputados, tengan hasta hoy 
con~'imiento de ellos, y ~- es suficiente el 
tiempo qo.e tra~earre en una sesión J>llra que 
se pueda formar un jaicio complero .. 

·Alternaron en el uso de la palabra los Se
nores Diputados Pineda y Qoirós,combatien
do la moción¡ y Tábora, Bastamante, Funes 
y Paz, apoyándola, hasta que, suficientemen
te d!scntida, la Cámara le dió su aprobaci6n. 
--Se levantó fa sesión. 

J l!:SÚS B.E~D..tS A

D. P. 

MA&IA~O V .1sQUiz. JoAQUÍN SoTo. 
D. S. D. S. 

PONCI.A.NO LEIVA, 

GEXER.iL DE PITISIÓS Y PR:ESIVE~"TE DE r.i-' 
REPÚBLIC.i DE HO:~""DtrR.iS. 

"-' 
A Su Majestad la Reina del Reino l:"&ido de la Gran :•. 

Bretaña é Irlanda, Defensora de b Fé, Empera..··"' 
tríz de la In¡ia.. &c., &c.. &c. 

Saltu1! Grancle y Buena Amiga! 
Con verdadera complacencia he recibido la. ·;_ 

faasta noticia de que Su Alteza Real la Prin- _:
cesa Beatriz liaría Victoria Teodora., e8posa
de Su Alteza Real el Príncipe Enrique ¡\:[au- ;. 
ricio de Battemberg, dió felizmente á .luz un --:-. 
Principe en Balmoral, á. l.a.s siete de la mañá-.. _ ~-:_. 
na del 3 de Octubre del año recién pasado, ~e: 
noticia que Vuestra Maje8tad ha tenido la,·~
dignaoion de cotllunicarm.e en su atenta carta_ · 
fecha 24 del referido mes. 

Me es ·sumamente grato deci.r á Vuestra 
Majestad que tomo sincero participio eo .el 
intimo y natural regocijo, 9ue suce>-o i:ln ven
turoso h3 producido á Vu.es.tra Majestad y á. 
la Rear familia, y por el cual tengo la hónta 
de enviarle mis más cordialeo~ parabienes. 

Asegura!!do á V ue$tra M-ajest'l.d qne hago· 
votos por su felicidad, me es placentero rei
terarle los sentimientos de distinguida esti- . .i 
ma y consideración ooo que soy 

Su buen amigo, 
Po~cu~o LmvA. 

JERÓ::~TYO ~LAYA. 

Escrit~_en Comayagua, á 14 de Enero de 
1S!t2. 

GUERRA. 
Se leyó por último el artículo adicional pro

puesto por el Diputado Al varado, y, pnesto á 
discusión, el Diputado Pineda, dijo:-I!acien
do uso de los mí!.'mos . argumentos qne expu
se al t:rata~ del proyeeto de Banco, com
batiré el articalo propuesto r.or el Represen
tante A~varado, por coneeptuarlo de todo 

1 

Acuerdo nombr.tlldo al Coronel Don A.bel ~""'lirre, 
PODER EJECUTIVO. :Mayor de la Plaz.a de GraciM. (. 

punto mnecesario. 
. • El Diptitado Bustamante hizo moción para 
que· el artículo propuesto por el· Señor Repre· 
sentante Al varado·, se. redactara en los térmi
nos siguie!!tés:-"El Poder Ejecutivo dará 
cuanta al próximo Congreso ordinario del 
nso que haya hecho de la$ facultades Mnce
didaá en esté Decreto." 

_.......____ 1 SECRETA.& U. DE ESTADO E~ EL D-Ji!SPAC'HO ~E 
RELACIONES EXTERIORES. LA GCERR..l.. 

--------- · . Comay(rgua, Enero- ltl de 1892 . 
Cartas autógrafas. 

VICTORIA, 

Tomada en. consideración y disc:<tida euñ
cientemente, se dió po-r teroinada la discu

POR LA. GRACIA. DZ DIOS, REI~A DEL REINO U
~'IDO DE LA. GBJ.~ BREl'A~A É- IRLAYD.4, 
DEFE~SOIÜ. DE LA. FE, EMPERATRIZ D"E LA. 

lNDu, &e., &e., &c. 

áión, en segundo debate, del proyecto de ley 
de qne se ha hecho referencia. 

Vlll.----La Secretaría manifestó á la Cámara, 
que se iba á dar el tercer debate al proyecto 
de ley de Banco, y habiéndose leído el prólo
go del e.:x:pre!!ado proyecto, el Señor Repre~ 
aentantú Córdova pidió qoe se consignaran en 
el acta del día los nombres de los Diputados 
que votaran en pro ó en contra del prosecto 
aludido. {: 

El Diputado Paz, dijo:-Los proyectos de 
ley de que tratam-os deben estlldiarse con se
renidad y calma á fin de que se les dé una 
solu.ción concienzuda, y que el voto que res
pecto ~e ellos emita el Congreso con~ulte los 
vérdaderos intereses del país, lo que nó se lo
grará precipitando su resolución, por lo cuat . 
hago móción. á nn de que SE! aplace para la 
seéión pró:tima el debate último de la ley que 
se ha puesto á discusión. 

Al Presidente de la República de Honduras; 

Salud/ lli~tro buen amigo! 
Con mucha satisfacción os atmnciamos qoe 

ntiestra. mny amada hijO'\ Su. Alteza. Real la 
Princesa Beatriz María Victoria Teodora, es-. 
posa de Su Alteza Real el Príncipe Mauricio 
de Battembt>rg, d!ó felizmente á. luz un Prín· 
~ipe en Balrooral, á las 7 de la mañana de 3 

del corriente. 
Al comanicaros esta noticia no d11damos 

que la recibiréis Cj)O el mismo amistoso iote· 
rés que habéiil sentido en otros sucesos con
cernientes á nuestra felicidad. Y así os reco
mendamos á la protecci6n del Todopoderoso. 

Dada en nuestra Corte, en Balmoral, á 24 
dé Octubre del año de nae&tro Señor de 1891, 
qu.ioenagésimo quinto de nues.tro Reinado. 

Vuestra buena amiga, 

VICTOBU. R. I. 
SALJSBU"RY. 

El Gobierno 
J.CUnD.A.: 

Nombrar al Coronel Don Abel Izagulrre 
Mayor de la Plaza de Gracias, con el sueldo 
de ley.-'-Comuoíquese y regístrese: 

Rubricado por el Señor Presideote. 

Al varado. 

A.cuerdo por el cual se :Ldmite b renuncia. que ha pre. 
sentado del empleo de Coma.ndnnte de A.rmas ~· 
del dep~rtamento de Y oro, el General Don Pon· 
pilio Romero. 

SECB:ETall:ÍA DE ESl"ADO E~ EL DESPACHO BÉ:- ,· 
LA. Gt;EllR..\, 

Comayagua, Enero 18 de 1892. 

Estimando justas las causas en que se apo· · 
ya el General Don Pompilio Romero, _para • 
dimitir el cargo de Comandante de Armas · 
del departs.meoto de Y oro, el Pret>idente de 
la R~pú.blica 

A<":UJ!:l!:D..t; 

Adm!tírsela; rindiéaoi.ole las gracias por 1~ 
servicios que ha prestado en el desem¡>@ñO del ~¡o
indicado empleo.-Comuníquese y regístt'e'i!e.; ·-~ 

Rubricado por -el Señor Presidente. 

Al, arado. 
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.A.Cllerdo por el cual Se exoueraB del .servicio .de g"IW'- Departamento .de Intihncá.~mnoíquese y .A.eoerdo ascendiendo & Comandante 2.• al Capitán 
nici6n, durante seis m~, á. los milicianos de-San regís~ Zacarí8s AguiJar • 
.tnan, del departamento de Lá Paz.. 

SECEE:rARÍA. DE ESTADO ltN ln. DEsPACBG Dl!: 
LA GUERRA. 

. (!omayagua., Enert1s de 1892_ 

El Poder Ejecnti.vo 

ACUERD.A..: 

Exonerar del.11ervicio de guarnición á. los 
milicianos del pueblo de San J aan, depart.l
mento.de La Paz, durante seis meses, inclu-

, sive el presente, á fin de que puedan dedicar
se á la eonclnsión de una iglesia. que el ve
ciJldario del expresado pueblo está constru
yendo.-Oomuníquese :y regístrese. 

;Rubricado -pol" el Señ~r Presidente. 

Al1Jarado. 

Acuerdo indultando á varios individuos. 

SECRETARIA Dlt EST.A.D6 EN EL J)ESPACHO DE 
LA G U.ERltA.. 

Oomayagua, Eaero ::.8 áe 1892. 

El Preside.nte de la República 

.ACUERDA: 

Indultar. á Narciso Sánchez, Gabriel J,ópez, 
Jua~ Vé.sqaez, Rosendo y Cesáreo TQrres, 
Rodrigo García y Francisco Aguilera; y á. 

Rubricádo por el Señor Presidenw. 

.Alt1arado. 

.A.cneroo en que se le confiere al miliciano Luii M. 
Zúmga el grado de T~iente. 

SECaETJ..RfA DE. :ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA. GUERRA. 

Comayagtta., Enet-o 21 .de 1892. 

El Poder Ejecutivo· 

A..CO"EEDA; 

Conferir :11 miliciano Lais M. Zúniga, v~i
no de Catacamae:, Departamento de Olanch~, 
el grado de Teniente del Ejército. En con
secuencia, el Ministro de la Guerra, le expe
dirá el correspondiente llespaeho.-Comnní: 
qn~e y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

.Al-varado. · 

Ac~rdo p<:~r· el cual se confiere al miliciano Leandro 
Sarmiento T. el grado de Tenienté. 

SECRETARÍA DE ESTADO ltN EL l>ES"PACHO DE 
LA. GlrltRRA.· 

Oomayagua, Enero 21 de 1892. 

El Poder Ejecutivo 

SEcRETA..EÍA DJ!: ~'"T.ADO -d- EL. DESPACHO D:K 

I..A GUERlU. 

Comayagua, .I?Jnero 21 ile IS92 . 

El Presidente de !a República 

ACUERDe-: 

Ascender al Capitán Zaearlas .Agui1ar, ve
cino de Camasca, Departamento de Intibneá;, 
al grado de C()mandante 2. 0 df'l Ej-ército.
Comnniqaese y regístJ:ese. 

Rubricado- por el &~r Presidente. 

.Alvarado. 

AVISOS OFICIALES. 

Ma. trícu.las-
Pongo en conocimientA> de los e~tudiante8 • 

~la Universidad é Instituto Nacional de va
rones, qae el 2<> del corrient.3 quedan abiertas 
las matriculas de uno y otro e-stablecimiento. 
Para los alumnos del Instituto, señá.lase la 
hora de nueve á diez a. m., y para las de Ia 
Universidad, de dos á. tres p. m., en los loca
les respectivos.-

T('gacigalpa; Enero 22 de 1892. 
Pedro y María. Cleofea Sánchez, Eulogio Cá· ACUERDA: .José Jlaria. .J. Pérez, 

SeCretario. lix, Mailliel Gatc!a y Pedro López, t.<>dos ve- Conferir al miliciano Leandro Sarmiento 
cinos de! pueblo de V ~do .Ancho, departamen- T., vecino de J aticslpa, Departamento de . 
to de El Paraíso, indiciados los primeros- de· Olancho, el grado de Teniente d~ Ejército. 
:osnbordinaeión, y los segundos, del de com· -Comuníquese y regístrese. 
plicidad en el mismo delitó, cometido en el Rubricado por el Senor Presidente. 

LICITA.CION. 
Como sucesora legítima. *1 Señor General 

Don EdQardo Kraft, en el. arrendam!ento del 
ferrocarril de Puerto Oortez á la Pimienta, 
en la costa. Norte de la República de Hondu
ras, y facultada ¡x>r -el Supremo Gobierno, 
segftn Acuerdo de esta fecha, ll~mo, por té~
mino. de .cuatro ~. licita~ores al su-p. 
arrendamiento *dicho ferrooarril. ·Para las 
esti~ulaciones respectivll'.'l, ente.nderse con la 
suserita ó sn representant.e legal en San Pe-. 
dro Sala; ·siendo enteadi~ que se aceptará 
la mejor propuesta po:- su gar~ntí.a de cum• 
plimi.ento y demás circunstancias necesarias 
para beneficio d~ la empresa. y del comercio; 
y que, la cantrat1.1 de sub-arrendamieRto, se 
.hará. con la intervenció& del Gobierno para 
mayor seguridad. 

mes de Septiembre dé! año próximo pasado. Alvarado. 
En f>Dse<.:neócia, el -J nez de l ... Instancia .Mi-
litar, procederá inmediatamente á. dictar el Acuerdo exonerando en abSt>luto del servicio mmtar 
correspondiente auto de sobreseimiento, en á Ramón Valladáres. 

la cansa que ir:struye, y á poner en liber- SECRETARÍA. DE ESTADO :EN EL DESP.A.CH~ DE 
tad á lc.s procesados.-Comuníquese y regís· X.A GU"EER.A.. 

trese. Oomayagua, Enero 21 de 1892. 
Rubricado por el Señor Presidente. El Presidente de la República 

A.l1Jarado. 

· Acuerdo p<:~r el cual se CODfiere al miliciano M.& tilde 
Peña el grado de Tenit>nte. 

SECRET.\.F.ÍA DE ESTADO E-.'{ EL DESPACSO DK 

LA GUERlÜ.. 

Oomayaguq., Eflero 20 de 1892. 

El Presidente de la Repúbl!ca, 

ACUERD.A.: 

Conferir al miliciauo Matilde Peña, vecinc 
de Tegncigalpa, el -g.-ado de Teniente del 
Ejército.'-Ccmuní_quese y regístrese. · 

RubriMdo por el Señor Presidente. 
.Al'ca:rado. 

A.euerdo por el cual se ascie-noo al grado de Sub-Te-
niénte al Sargento Carlos Padilla. 

SEC~l:TARÍA DE ESTADO E:S EL DESP.iCHQ DE 

L...\. GUEB:.E.A... 

· (}omayagua, Enero 21 de 1Sn. 

El Presidente de la Reptiblica · 

~ ACU.ElU>.A: . 

Ascendér aJ grado de Snb-TeDieDte al_Sar
geuto Carlos Padilla, vecino de La Esperanza, 

.ACUERDA: 

Exonerar eD absoluto del servicio militar 
al soldado Ram6o V alladaret~, vecino de esta 
ciudad, durante la vida de su anciana madre 
Rafael.a del mismo apeHido.-Comaníquese y 
regístrese. 

Rubricadó por el Señor Presidente. 

Al'Oarado. 

Acuerdo por el cual se e:s:oneran del servicio de gua.r
cición durante seis meses los milicianos del pue
bio de Lejamani. 

Oomaya;-ua, Diciembre 8 de 18iH. 

Luisa W. de Kraft. 

PROPUESTA 
DE LOS S~~ORES DE LEOS Y ...\.LGER PARA 

"SECRETAlHA Dlt ESTADO EN EL DESPACHO DE S"(;B-.iRRESDAR LA SECCION DEL FERRo-

LA (;UJt!tR.A.. C.!."SRIL DE PU.E.RTO COB.TEZ ASAS PEDRO 
Oomayogua, Enero 21 de 1892." 

](andada pryliear por el Gobierno. 
El Poder Ejecutivo 

.A.CUEJUI.A: Articulo 1.0 -De Leon & Alger toman, del 
E~onet&r d~l ~rvieio de guarnició~,. p,or el Supremo Gobierno, en arriendo, el ferroca.-

térmlllO de seiS meses, á. todos loa milietanos rril de Puerto Cortés á. la Pimienta, p0r el 
del término municipal de Lejamaní, S. ña de "término .:te 10, 15, 6 20 aiio~>, se~ún lo tenga 
que se dedi<¡nen preferentemente al trabajo á bieo disponer. 
de la iglesia que. dicho pueblo tiene en cona- Art. 2. o-De Leon & .Aiger ofrecen pagar 
tt ucción.-Comnníqnese y regístrese. al Gobierno de Rondaras, éomo preeio del 

Rabricado por el SeiWr Presidente. arriendo, la sama de $ 14..400 annales, en mo-
AlMrado. neda efectiva; y las aaual.i~ serán aatici-
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padas, comenzando desde la fecha en que el este contrato entre el Supremo ~biereo y 
ferro-<:arril sea entregado. De Leon & Alger, someterán la cuestión á un 

Art. 3.0 -De U!on & Alger adelantarán, juicio de árbitrOt>, nombrados uno por ~a 
además, al Supred Gobierno, $ 25.000, los parte; y éstos nombrarán 1111 tercero en caso 
cuales serán deducidos del segundo año, del de discordia, $0metiéadose las partes á su 
ccntrato en adelante, por cantidades de $·5.- laudo, sin lugar á apelación. 
000 cada año, ha.sta que la snma de los di- Art. 12.-De Leon & Alger 4uedau autori
chos $ 25.000 sea cancelada por el Gobierno, zados para traspasar la presente contrata á 
obligándose éste á 1>agar el 1 p. g ' de inter~s favor de cualquiera persona 6 compañía, pe. 
mensual sobre él saldo de la saina que quede ro para ello tendrá'D la obligación de ponerlo 
.pendiente en cada año. en conocimiento del Gobierno. 
- Art. 4'. 0-EI camino será puesto al servi- Art. 13.-De Leon & Alger, se comprome-
eio público huta San Pedro, dentro de sesen- ten á mantener en buen estado, toda la línea 

AVISO AL PUBLICO. 
Hacemos saber, pór el presente aviso: que 

21 único representantE> de la "New York and · 
Rondaras Rosario Mining Company," es el 
SeñÓr Don E. A Jacoby,"y qne con él dtlben 
entenderse ~ la..c; personas que t.,.nglln ne
gocios con 1~ Compañía.; y, durante su ausen
cia, con el BtLStituto que debidamente haya 
nombrado; pues será de ningún valor cual
quier asunto que se haga COl) otra persona. 

New York, Diciembre 21 de 1891. · 

New Yort utHotdnras Rosario liBiug ColllllalY. 
El Presidente, 

ta días de- recibido; dotándole con reparacio- que es objeto del preS(>nte contrato, com~ John J. Marvin. 
nes formales y todo el equipo de máquinas, también la del telégrafo, en la parte que aqné- ------------=-----=--:...:.=:....:..:=:.... 
earruaj~, etc., dentro de un año, á contar de Ha comprende. El Gobierno les concede el Ji- El infrascrito, Secretario del Jt,z-Jwlo de T-e-
la. misma fecha;· ~is meses después, el eami- bre uso del telégrafo en la propia línea; y de tras de lo Civil, 
no será contmuad'o hasta la margen septen- su parte,. los arrendatarios ofrecen construir Hace saber: que ·en la audiencia del lunes 
trional '8el río Ch:iunelecón; y ue. ~ño despné$, y ceder· á favor del Gobierno, cinco casa& Je primero de ~ebrero próximo, á. las tres de la
los arrendatarios lo completarán hasta el madera, cubiertas de zinc, sobre pilares de tarde, Y á solicitud der Señor Licenciado Don 

1! Ulúa, en el paso de la Pimienta. cal y canto, de treinta pies cuadrados, para Manuel MonteE>, como representante de la 
Art. 5. 0-Dicho camino se mantendrá en las estaciones ú oficinas telegráficas en la Pi- Señora María Francisca .Tereda, se rematará 

ctirso, regulado bajo tarifa, haciéndose lós mienta, Chamelecón, Choloma, Río Blanqui- en pública subasta un solar perteRecíeote á 
yiajes á Sa.n Pedro 6 al punto extremo de la to y Barraeoa. Don Miguel Solis (b), el cual mide venticinco 
línea, á lo menos tres veces en _cada semana, Art. 14.-En el caso de que el Gobierno varás en cuadro, y está ubicado en el· barrio 
regularmente, salvo el caso fortuito 6 fuerza con~lnya los arreglos Dt>C<!sarios pars. la prác- de "Las De!ici3.8," de Esta ciudad; sioendo sus 
mayor. tica y terminación del ferro-carril inter-oeeá.- límites: al Norte, solar de Mr. B. Ce~!, calle 

~ Art." 6."-Los contratistas se comprome- nico, antes de q11e el trayecto hasta la Pi- de por medio;. al Sur. casa y solar de Don 
ten á rebajar la tarifa de fletes que actual- mienta esté concluido, De Leon & Alger, se David Lorenzana, calle de por medio; al Es
mente se . cobra, quedando de la manera si- obligan á entn~gar al Gobierno,· el trayecto á t~, solar y casa .de Don Grt>gorio Soliz Mar
guieat.e: ~ue se refiere el presente contrato, dando és- tínez, y al Oeste, el parque "Bográn," calle 

1.° Fletes sobre toda clase de mercaderías te por cancelado; mas la compañia ó indtvi- de por medio. En el solar en referencia se 
de Puerto Cortés á. San Pedro y viceversa, daos que tomen á su cargo la empresa, reem-· halla. construido un cimiento de piedra. que 
un centavo por libra,· peso bruto: sobre mer-" bolearán todos los gastos que hayan hecho mide cuarenta y ocho varas de largo por tres 
~derías de Puerto Cortés á Ohamelecón 6. á los arrendátarios, en la reparación, condtruc- cuartas de espesor: tiene tres travesías de 
Ulúa, un centavo y medio por libra. ción y materialt>s, con el 1 p. g de interés seis varas de largo cada una por media vara 

2.o Flete sobre cada racimo de guineoS~, de mensual sobre la suina invertida, inclusive el de espesor, y todo s& en~uentra en estado de 
todo punto, de San Pedro á Pa.ert:> Cortés, valor dt>l_arrendamiento. . . recibir sus respeetivas paredelil. Estos !).,:mes 
quince centavos; y sobre cada racimo de pan- Art .. l<>.-Una vez que el eammo h~y~ stdo han sido valorados del modo siguiente: los 
-tos m~ distantes, un real y medio. ~nclu1do en buen. orden hasta la Pl.mten~, cimientos de tres enartas de eE>pesor, á raz6n 

a. o Pasajt>s de primera clase, .de Puerto st el Supremo Gobterno no h~ concluido nm- de un peso cincuenta centavos vara, ósea se
Cortés á San Pedro $ 2.50· al Chamelec6n gún contrato 6 arreglo para la construcción sentidos pesos el todo: los de media vara de * 3.00; al U!úa, $;,OO. P:Sajes de segund~ del ferrocarril inter~eánico, los Señores De espesor, á razón de nn peso veinticinco centa
-elase, de Puerto Certés á San Pedro, $ 1.50; ~on & Al~er, tendra.n el derecho Y preferen- vos vara, ó sea quince pesos el todo: el solar 
al' cruimelec6n, $ 2.00; al Ulúa, $ 3.00. cta de contm~ar es~e contra~o hasta _el térmi- á razón de diez y seis pesos vara, ósea cna.tro-

Art. 7.o-De Leon y .Alger quedan auto- n~ que se estipule, o c?nstnnr e: res~ del ea- cientos pesos el todo. Valor total de los 
rizados para extraer de los bosques del Es- mmo hasta el Sur, baJO las est~pulactOn~s en bienes que se rematarán, cuatrocientos oehen
tado, toda clase de maderas para uso del fe- qu~ convengan el Supremo Gol:nerno y dichos ta y siete pesos. 
rrooarril. Asimismo para ensanchar loa es- Se~~':s. 1 flan d 1 So Lo que se pone en conocimiento del públi
tablecimientos actuales, edifi~r otros nue- Gob' n~mos a lcot nd za.l e qduede .premo co, por segunda vez, en demanda de licita-

. . 1erno, conec an o <lS ver a eros mtere- dores. 
vos, aum"ntar el matenal rodante, y hacer d 1 Es•-d +- , 1 té · · _ · ses e ...,. o, acep .... ra os rmtnos propues-
~d~- a~llo que tienda al mejo~amiento del tos, que contienen una diferencia muy nota-
en~ · . ble sobre las que han regido en el arriendo 

Art. 8.0-lntroducl~~ libres de t_odo de- an~rior del ferrocarril; á. tal grado, que SQS 

recho, todos los matertales que necestten pa- ,__ fi ·1os·á fa 0 del Gob'te- h. . . . . ~rene e v r • rno, an aumea-
- ra el ferr?caml; tales como looomotoras, ca- tado de una manera fabulosa. y con respee-

rros, rieles, puentes_y_ todo el material fij.o .Y to al servicio público, la.reb&ja notable de fle
roddant_e . que ~ n~ltt: parafel buen _servlclo tes y mejora en las condiciones de la línea, 

-Y a mtnlStrae n e m lAmo erroearrd. · · oonefician á la generalidad, de una manera 
Art. 9. 0-Los emplead~ del Gobierno y incuestionable. 

tropa en comisión y servicio act1vo; pasarán Además de las estipulaciones coneignadas, 
gratis por la .vía; también los correos y baJi. dejaremos, como es natural, á favor del Esta· 
jas, y los objetos 6 efectos que el Gobierno do, todas -las meloras que se hagan en. la ti
importe 6 export.e- nea; una vez eonela.ido él término del arrea-

Art. 10.-Los contratistas no serán res- damiento; y como prenda de seguridad ·en 
pousables por incendios ni otros accidentes, nuestro compromiso, estamos prontos á dar, 
.sia.o en los términos que lo ban establecido· fnera del anticipo, una garantía á entera sa-
las leyes .~tes.. t.isfaceión del Gobierno; 

Art. !l.-En easo de desacuerdo ó mala Comayagaa, Dil'liembre 4 de 1891. 
inteligeneia, respecto del cumplimiento de DE LEoN & .ALGE&. 

. Tegucigalpa, Enero 20 de 1892. 

EMILIO MAztER, Srio. 

ESUUELJ DOMINIUJL GR! TniTJ 
mxA AL COLEGIO "EL PORVEIIR." 

Deseando que las luces se difundan en todas las cla· 
ses sociales, los suscritos fundarán una escuela, dondE 
puedan recibir instrucción los artesanos que no pue 
dan h.s.cerlo los días de trabajo. 

En ese Establecimiente se servirán las así!!Ila,tural 
más indispensables para los usos comunes de"' la vid& 
y las clases se abrirán desde el primer domingo. dt 
Febrero, de 1 á 3 p. m. _ 

Los que ~ten suscribirse, pueden hacerlo lo m&! 
p;onto JX!Slble, para que se abra con ~<>urldad e 
día menCionado, y oo haya interrupción en 1ss tareas 
~~está abi~ todos los~ 
Ojalá que nuestro Slluneto sea atendido en bien d4 

la instl tl<lci6n p<>pular . 
Tegucigalpa, Enero de 1S92. 

Vieto:r> Chava.rria.. Ianuel J. Belloso. 

'fu.,NACtONAL.-3." Av.itNID.A. E.-N.0 42.. 
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